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DATOS DEL PRESTAMO:

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Aaogurado doaigra con caractrr irreyoc¡ble:
CAJA RURAL CASTILLA LA IIANCHA S.C.C.

TELEFONO: 64s714117

DOMtCtLtO: I

IDiENTE DE PRESTAMo: 328e63.t7s0
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Orden [4¡nisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domic¡lio social en Ca.rera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume ¡a cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con añeglo a las condicioñes del
mismo.
El controlde ¡a actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economla, lnduslria y Competitividad det Estado
Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado seÍá la persona que
aparec€ designado en la pág¡rla primera de las presentes condlcione§
particulares-

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Ben€fciario
con carácler irrevocable a CAJA RURAL CASflLU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enteñderá por establecimiento
hospilalaño cualquier hospital, clinic€ o sanatorio, tanlo público como ivado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnostic¿r y realizar
tratamieñlos terapéuticos po. facultalivos legahente aúorizados para el
elercicio de su profesión. Alos efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clin¡ca o sanatorio las sigutentes instituciones:
- Clínicas para el tratam¡e¡lo de enfermedades mentales o cuyo pñncipal

objet¡vo sea eltratamienlo de enfemedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residerrc¡as de ancianos, centros de dia y centros para eltratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neu.ólicos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

ade¡gazamiento u otros tratam¡entos similares.
- D¡cho eslablec¡maento debe estar atend¡do por un méd¡co l¿s 24 horas det

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospjtales:
- Clfn¡cás para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y centros

para el tralamiento de drogad¡clos yio alcoMlicos y/o neuróticos.
- Clínicas p¿ra tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

lralamenlos similares, centros de salud. ba¡nearios.
1,. REOUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podrán contraiar la prosonte Pól¡za de Seguro las p€rsonas fis¡cas
que Ieúnán ias sigu¡€ntgs cond¡ciones:

'l) Ser titularo6 de un péstamo personal, fomalizado con CRCM
2) Habsrfi]mado las Cond¡ciones PartlculaiEs.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la Edad del TomadorrAa€urado está cqmprendida gntrs los l8

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del Tornador/Asegurado
on el momgnto de ¡a contratac¡óñ del seguro sumada al número
de años ds durac¡ón del próstamo no podrá dar como resultado
una edad supe or a los 65 años. Eñ este supuesto no se podrá
cortratar sl presento segu¡o.

5) Encontrarso eri 6tado de buena salud, sin s¡ntoma do entem€dad,
y no padecor n¡nguna gnlermedad dé caÉcter evolutivo n¡ egta( sn
la Fecha de E ecto del Seguro, on s¡tuaclón dq lncapac¡dad
Tomporal, tal y como ésta queda defin¡da en las prssoflte§
Coñd¡c¡on€s Paat¡culares.

6) Cotlzar a la Seguridad Social o 6star €n s¡tuác¡ón de alla gñ
mnual¡dad, ñoñtep¡o o ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slac¡ón
determine,

7) Además para la coberturá de Desempleo:
8) No coñocer, o €star en sifuación de conocer qug so va a produc¡r la

exlincióñ o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualqu¡era do 16
causas que dar¡an dsrecho a la prostaclón de Dqa€rnploo gn basg a
esta póliza.

9) Adsmás para la cobertura dol desgo ds lncapac¡dad Tempo.al y
Hosp¡talización:
No padecer n¡nguna onfermedad de caráctqr ovolulivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinada meñsual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el
momento de prodr¡c¡rse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
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tafu8¡rEza oEL REs60 cr.ls¡Eñto Nóvdá
Clr{cEPIo POR El CU¡L SE ASECUnAT Pd cHl¡ prop ¡

Se entenderá que no foñnan parte de la suma asegúrada de la presente póliza
los ¡r¡tereses remuneratodos, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimier¡to de lo padado en el contrato de
préstamo ünculado a esla Pól¿a.
El ¡mpofte de la suma asegurada no seÉ superior, §n nlngún c6o, al
¡mporte máx¡mo de 1,E00 ¿
En caso ds que ss produjgra una novaclón d€l préstamo que conllevara ql

lncrcmento de¡ cap¡tal pr6tado, supondrá la anulaclón de la pr€sontg
pól¡za. En estos ca6oa la Enüdad As€guradora procsdsrá a la devoluc¡ón
d€ la prima no coBumida,
Cuando el Tomador/A9€gurado haya realizado amortizaciones parc¡alos
del prÉ3tamq la Entidad Asegu¡adora procedeÉ a adecuar la suma
asogurada de conform¡dad con lo ostablocido en el apañado I dq las
prssentrs Cond¡c¡ones Paft¡culare§.
3.- PERIOOO OE CARENCIA
3.t tNrctal

. Par¿ la garantia de Pádida lnvolunta¡ia de Emploo so ostabloco un
periodo do carenc¡a ¡n¡cial de 60 días naturalG, a contar d€de la
fqcha ds otecto del seguro. A sfectos de corirprcbar qu€ en el
ñomento del acaecimiento del s¡niesEo ha transcurrido ol pododo
do carencia inic¡al, §o sñtonderá que la s¡h¡ac¡ón de desempleo s€
produce en la fecha en que so produzcá la oxtinc¡ón o susp€nslón
dq la relac¡ón labqral por las causas señaladas en esta pól¡za, y
además soa acEdilado por el Sorviclo Púb¡¡co de Empleo Estatal u
organismo públ¡co quq lo susüh¡ya,

. Para la garantia dE lncapac¡dad Tempor¿l se 6tablece un per¡odo de
careñc¡a ¡nic¡alde 30 d¡as natu.ales, a co¡tar desde la focha dq efecto
dsl s€guro. A efectos de cgmprobar que sn el momento dsl
acaecim¡snto del s¡n¡ostro ha transcurldo s¡ periodo de carenc¡a
in¡c¡al, s6 entenderá que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal ss
producé on la f€cha en la que la enfoImedad causantq de la
lncapac¡dad hub¡sra s¡do d¡agnosücada por facultaüvos do la
Sgguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga omód¡co ofacultat¡vo
autorizado y así lo.atlfquon loa sorvlcio6 médicos del as€g urador si
se considerase n€cqsar¡o. En los supu€stos 6n los qu6 la
lncapacidad Tornporal so deba a un accidente nq seapt¡cará carenc¡a
in¡c¡alalguna.

. Para la garantía de Hosp¡talkación se esbblece un ps,iodo de
carenc¡a ¡nic¡alde 30 d¡as naturalesa coñtar desdelafecha de efecto
del seguro. A ofgctos de comprobar que en el momento ds
acaecim¡snto dgl slnlestro ha transcuÍido €l periodo de carenc¡a
¡ñicial, se entenderá que la s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce
en la f€cha que apar€zca cons¡gnada en el ¡nforme de ingreso en el
cor€§pond¡snte €stabloc¡m¡ento hospitalar¡o en €l quq el
Torñador/As6g urado se ercuentr€ ingresado.

3.2 ENTRE DOS SI IESTROS
En el supuesto do producirse s¡tuac¡on€s do Pérd¡da lnvolunlar¡a de
Emploo subs¡guientes a una situación arterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndsmnizac¡ór por parto de esta póliza, se
procederá a¡ pago de nuevas prestac¡onss s¡ el Tomador/Asggurado ha
estado v¡ñculado do foama activa a una nueva relación ¡aboral como
trabaiador por cuEnta a¡sna por un periodo míri¡mo de 180 d¡as naturales
lñlnterñrmp¡dos y haya superado el p€,iodo de prueba establoc¡do
corr€§pondiente a 9u nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagaÉ cart¡dad alguna.
En el suprroslo de produc¡r§e lncapac¡dades Temporalos subs¡guientos a
una anterior lncapac¡dad Tornporalquo d¡o lugara ¡ndemn¡zac¡ón por pane
do osta póllza, la aseguradoÉ procoderá ruevame¡tg al pago de
prestac¡ones t¡anscuridos 180 d¡as naturalB, ¡n¡ntsnump¡dos en
s¡tuaclón de alta en sl iógimgn correspondiente, desde El fin ds la últiña
incápac¡dad tempgral s¡empre qus la gnfgmodad causante sea la rñisña
quo originó la lncapac¡dad que dlo lugar a la ¡ndomn¡zaclón por parts de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enformodad disdnta la aseguradora procadErá nuqvamonts al pago de
pro§tac¡one§ cuando hayan trañscurrido 30 d¡as natura|es ¡ñ¡ntenunp¡dos
en altuaclón de alta oñ el rágirñon corespondienle, dEsde slfn de la últ¡ma
incapac¡dad temporal.
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En el gupuesto de produclrse lncapac¡dados Tsmporal€ subs¡gu¡sote§
debldas a causas accidsntales no habrá periodo de cafencia,
En el supuesto de produclrEo Hospitalizac¡on€s gubs¡gu¡entes a una
anterior a la Ho6p¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a ind€mnizac¡ón por parte d€
o€ta póliza, la as€guradora procqdorá al pago de prsstac¡ones

transcuridoa 180 días natural6 ¡nlñtenump¡dq§, s¡ encontrarse en

s¡tuac¡ón do Hosp¡tal¡zac¡ór tal y como se d€acrlbe En la pr€§Ente póllz4
d6ds elñri del ú[¡mo alla hospitalaria por la cual el asegurado hub¡€s
ostado perc¡b¡er¡do la cor6pond¡oñtE pr€6taclón 6¡empre qus la
enfsrmedad causante sga la mlsma quo orlg¡nó la Hospitali¡ac¡ón que d¡o
lugar a la lndornnizac¡ón por parto dG está pól¡za. Cuando la

Hosp¡talÉac¡ón Sub6lgulente so deba a um Enfemedad dlst¡nta la

aseguradore procederá nusvamente al pagq dé Pr6§tac¡one3 cuando
hayan transcurido 30 dias naturales lnlntgnumpldos s¡n encontraaEe en

s¡tuac¡ón de Hosphallzación.
En el supussto de producirso Hgsp¡talizac¡on6 subs¡gulgnt9§ dgbldas e
causas accid6ntal6 ño habrá p€rlodo de carcncia,
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.4,, gATANI|ZA CN IO§

términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se ind¡can

leniendo en cuenta la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque §e produzca elsin¡estro.
4.I. PÉROIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los electos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situación en que se encuentran quiene§, pudiendo y quer¡endo trabajar
remuneradamente pof cuenta ajena, pierdan §u empleo o vean reducida su

iomada de trabajo en un 50Plo y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepqón de los tunciorados públicoo, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Públ¡co de Empleo

Estatal, c¡rno totalmente desempleado y buscando acüvamente un nuevo

trabajo.
b) Estar recibiendo preslación pública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Esláal. (Desempleo en su nivel contibulivo que otorga el Servicio
PúUico de Empleo E§tatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la s¡tuación de Desempleo, el

asegurado se encueñtra cobrando una preslación públ¡ca derivada de una
incápac¡dad tempora¡ como consecL¡encia de conlingencias comunes, d¡cha
pre§tación se asimilará a efectos de esta gar¿¡ntia, a la Prestac¡ón de
Desemp¡eo en su 4ivel conlributivo
,¡.I.I. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada periodo

cornpleto de 30 días naturales conseqfivos en siluación de desempleo del
Tomado./p.segurado, compúados a palir de la fecha de suspeñsón o elincióñ
de la relación laboral. De no pennañocer 106 30 dlas cona€cutivos en
s¡tuación de Pórd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo, la Ent¡dad A§€guGdora no
abonará canüdad alguna.
La suma aseguaada se abonará al Bsneficiario dG¡gnado gñ la prssents
Póliza con el l¡m¡te máx¡mo de 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altqmoG
en lotal y s¡empro que d¡cha situación ds desernpleo ocura durants la
v¡genc¡a del s€guro, haya transcunido el periodo de carenc¡a, y sG
produzca poralguna do las s¡guionles c¡rcunstanc¡asi

E$!e!0!-ge.!s-8slss¡É!.@r3!i
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresado iM¡vidua¡, y s¡empre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de trabajo.
c Pordespido ¡mprocedente o nulo
d. Por despido o extinción de¡ cortrato basado en causas objet¡vas.
e Por resolución volunlaria por parte del Asegurado úmcamenle en los

supuestos previslos en los artlculos 40.1 (moülidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y f) (modifcac¡ones suslancjales de las cond¡ciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaj¿dora que se ve oblrgada a
abandonar su puesto de trabajo eñ los casos de vio¡enc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En vrrtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal

g. Suspensióñ de la Relación Laboral en ürtud de epedierde de regulación de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo pordicha
causa,

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momerfo en que el
Asegurdo reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los términos descrilos por la nomativa laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corisiderará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomado¡/Asegurado que se encuenke en cualqúiera de las siguienles
sluaoones:

a) Cuando haya s¡do despod¡do y no roclame en t¡ompo y foma
oportunos contra la dec¡s¡ón ornpr6arial, salvo por elincióñ dG

conlralo deilvada ds expedlentq de rogulac¡ón dq empleo o de
dgsp¡do colgct¡vo o basado en las causas ob¡et¡vas prsv¡stas en
el añiculo 52 del Estatuto d6 los Trabajadores (R.O.L.22015 d6
23 dé octubrs).

b) Cuando su conlrato de trabajo s€ elinga por iub¡lac¡ón del
ompresa o empleador ¡ndlv¡dual d9l Tomador/Asegurado o por
erp¡rae¡ón del üeñpo conven¡do y/o f¡nalización ds la obra o
so ¡c¡o obieto del conlrato.

c) Los trabajadorG fijos de carácter d¡scont¡nuo en los per¡odos
en que carezcan dE ocupacióñ erectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedento o nulo el dGpido por
sentenc¡a firme y comun¡cada por el empleador la fecha de
rs¡ncorporac¡ón al úab4o, no se e¡erza lal derocho por parto del
Tgmador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onG provislA en la leg¡slac¡óñ vigoñte.

e) Cuando no hayan gol¡citado el re¡ngreso al puesto de traba¡o en
el caao eñ que la opc¡ón entre ¡ndemnizac¡ón o readm¡sión
corrcspond¡era al lrabajador o se Gtuv¡era on ercgdonc¡a y
venciera el per¡odo fiado para la misma,

0 La ext¡nc¡ón del contrato laboral duranle el periodo de prueba, la

¡¡¡bilac¡ón aritlcipada y el paro parc¡al con una reducc¡ón lnforior
al 50% do su jornada laborel, o cuando la indemnización por
despldo conslsla gn uña reñta tdnporal pagadGñ¡ en momeñto
dsl dssp¡do hasta la focha 6n la que el trabajador accgda a la
¡ubllaclón (prolubilac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado l¡ene derecho a perc¡blr un salarlo por
parle dol €rnpleadof se exceptúañ de este supuÉto los
complementoe salañalos pactados coleclivamente en los
Expedieñt6 de suspGnsión del contrdto,

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnlzac¡ón sea meñor del 50% de la
legalmente é6tablecida.

¡) Cuando eltraba¡ador cese voluñlarlamentE su puesto de traba¡o-

¡) Cuando la ext¡nción del contrato soa doclarada procodenle por
sgr¡tencia filme, o s¡ondo así notlñcádo al fomador/Asegurado
por partE del emprosario, e§te n0 haya reclamando en üempo y
foma dobidos.

k) El d6p¡do s¡n deresho a desemplso del n¡vel contribulivo d6l
S€rv¡c¡o Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

U S¡ ¡a pre3táción do Desempho de ñlvel contr¡but¡vo d6l SEPE se
rsc¡bg gn loñna de pago únicq.

m) Cuañdo ol Tomador/Assguaado se acoia voluñlañameñte a un
Expediente de Régulac¡ón de Emploo.

n) S¡ la RElac¡ón Labora¡ del TomadorlAsoguEdo lo fue¡a con una
emprsaa prop¡edad del ámbito tam¡l¡arde éste hasta el segundo
grado ds consanguinldad o af¡n¡dad, asicomo 6n los casos qn
que ol Aseguftrdo o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado ds
consangu¡n¡dad o el tercer qrado de afnidad fuera et
adm¡n¡strador dq la emp.esa; y tamb¡éñ si el
Tomador/Asegurado fugra socio con presenc¡a o rgpaesentac¡ón
d¡recta en los órganos do adm¡nistrac¡ón de la Soc¡edad.

E !ROC¡.'A RUR,AL MEDIACIÓN OP E ñ,ADOR DE &{¡¡OA SEGUROS VII.ICULA DO S.L úEib
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración lemporal (situación fls¡ca reversible) det estado de sdt¡ del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lempoElmente su acliv¡dad remunerada o profes¡ón habitual, otiginada
ajena a su volurtad.
Estadn asegurados frente al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomador/Asegurado que en el motnento de inolnir en dicha situac¡ón tuüera ¡a
condición de autónomos frabajadores por qJenta propia) qL.¡e colicen o no en
un Régimen distinto al Régímen General de la Seguridad Sociat, trabaiadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, lrabajadores por Cuenb ajena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantta de
Pérdida lnvoluntaria de Emdeo y funcjonarios pllblicos, siefipre que e¡
acc¡'lenle o la enfermedad que den lugar a ia referida incapacidad terEan su
origen u ocunan con posterio.idad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establec¡do respecto al periodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el mornento de la contratación, debe encontraase en buen eS-
tado de salud, sin slntoma de erfermedad y no padecer nirEuna enfermedad
de carácler evolut vo ser tilulares de una prestación penódtca o preslación por
invalidez
4.2.I. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora aboMrá al Benefciario la Suma As€gurada, por cada
per¡odo completo de 30 dlas corBecutivos eñ situac¡ón de lncapacidad T€rnporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carencia inic¡al, los
pagos su@sivos por esta preslac¡ón se realizarán porcad¿ periodo completo de
30 dias naturales consecltivos en los que el Tofiador se encuenke en dicha
srtuación. De no permanecer los 30 dlas consecutavos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantid¿d alguna.
El derecho al cobro de la indemn¿ación cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/ad¡!*Jad
remuner¿do/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su émpleo
remuñerado o por cuenta propia, y también si su eslado pasa a Ser de
lncapacidad Permanente en los términos descrlos por la normat¡va de la
Seguridad Social española.
El ¡mporte de la iñdemnización será en todo caso la suma asequrada, aun
cLrando el Tomador/Asegurado padeciera varias erfermedades alm¡smo t¡empo
o sobrevin¡era a una nueva enfermedad a Ia inicialrÍente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciaño designado en tas presentes
Condiciones Particula.es con el límile máximo de 12 pagos consecutivoG o 30
pagc6 altemos en lotal y siempre que d¡cha situacjón de lncapac¡dad Terrlporal
ocuñ'a durante la vigencia delseguro y haya transcurido elperiodo decarencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá como hosp¡talización la

situaqófl de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 hgras
en ún eslablecjmienlo hospita¡ario en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a tratamientos méd¡cos
o quirurgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalización el fomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resullen elegibles ni para la cobertura de pérdida iñvolurtaria del empleo
ñi para la de ¡ncapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que eñ el momento de prodL¡c¡rse el siniestro no
tengan ningún ípo de relación láboral, n¡ por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Oue estén en buen estado de salud, qúe no estén en el momento de la
contrataciónde baja laboralpor aazones desalud, ni hayan estado de baja
por enfennedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.I, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benellciario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospital¡zación y una vez
transcúÍidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada peñodo completode 30 dÍas naturales coñseqjtivos dichE situación. De no
permanecer los «) d¡as consécutlvoa, en altuaclón de Ho§pltalhaclón, la
oñtidad aseguradora no abonaÉ canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el lím¡te máximo de '12 pagos c¡rEeculivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lnc€pacidad Temporal
ocuna durante ]a vigencia delseguro y haya transcurido elperiodo decarencia.
4,4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACTÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aql¡ello§ siniestros que
resulten o sean con§ecuenc¡a de las siguientes siluacior¡es:

a) Enfomodades, les¡onga y complicac¡ones cáusadas d¡reqta o
ind¡rectameñte por voluntad del Tomador/Asogurado o
derivadaa de la r€al¡zación d9 actos notoriamsnte temera os
que entrañeri graves rbsgos paaa la salud.

b) El Embarazo, pa.tg o abofto asi como lG per¡odos do descanso
voluntario y obligatorlo que procodan én caso de matem¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/Asegu.ado se Encugntrg
bajo la lnfuencia del alcghol, drogas tóx¡cas o estr¡pefac¡entes;
los que ocuran en gstado de penurbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desat¡o, lucha o riña, excepto c¿§o probado
de logit¡ma def€nsa; as¡ cgmq lgs dedvados ds una actuac¡ón
de¡¡cliva del Tomador/Asogurado, declarada iud¡clalñeñto, o su
reslstencla a sor detenido.

d) Cualqu¡er enformedad, dolencia, estado o lesióñ por la que el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnósüco y/o tratam¡ento
ds un méd¡co en los l2 mese6 anloíor6 al lnicio dg la cobertura
de la pf€sente Élka con anterioridad a la contr¿tac¡ón a la
pól¡za, así como laa secuelas producidas porellas, asi como lo§
dgfectos de nac¡m¡ento y las enÍemodad€s congénltas.

€) tas intervEnc¡ones qu¡rurgicas y tratarñ¡cntos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qu€ no sean esgnc¡alo6 por razoñgs médicas y
sean demandados por e¡ Tomador/Assgurado por reones
ps¡cológlcaq porsonalos y/o esla¡cas, s¡empre que no se déban
a secuelas de acc¡dsntss producidos con poster¡oridad a la
fecha de ef€cto de la cobertura del s€guro.

0 Oolor lumbaa, colv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tsnga como
manifastación úñlca el dolor, salvo que ex¡stañ evidenc¡as
objoüvadas por €studios rñódicos complsmsntarios
(rad¡ologías, gammagrafiaa, e6cánqr6, f.AC, etc.) quo
demuestrcñ la ex¡stenc¡a ds alteraciones y les¡ones que

Jusl¡fquen ol dolor causa de la incapacidad temporal.
g) Csfalsas, enferrñodades ps¡quiár¡cas y mentales, incluyondo ol

estrés, ansiedad, depr€§¡ones y afecciones sim¡larei aun
cuando d¡chas snhrmodadqs y afeccione6 hayan 6¡do
diagnosücadas y tratadas por un méd¡co €pec¡albta
(ps¡qulatra).

h) Las onfermedadss o los¡onos der¡vadas do la prácüca
prolE6¡onalde cualqu¡er deporte, de la partic¡pación en apuestas
o comp€t¡c¡on€s, y de la péct¡cá como añc¡onado o profosional
de act¡vidades de alto riesgo, asi corno los acc¡deñtes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos sin ol corespondieñte pom¡so
exped¡do por la autoridad cqmpelsñte y los accidentes aéreos a
oxcepclón de los vuglo§ comerc¡alos eñ línoa rqgular aulod2ade.

i) Las curas dé r6poso, termales o dietáticas.
¡) Aquellos Asogu.ados que ostán perc¡blondo una penslón ds

¡nval¡dez o quo €stán t.am¡tando en el momento de la
contratac¡ón dsl seguro la ¡ncapac¡dad pemanente absoluta,

4.5. INCOMPATIBILIOAO OE GARAHTIAS:
Las coborturas do Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tomporal
y Hospitalización son €xc¡uyertes entre si depeñd¡endo d€ la situac¡ón
laboral en la quo so oncuent¡e el TomadodAseguEdo on el momsnto do
produc¡rse el s¡n¡6slro, por tanto cuandq un Tgmador/Aseguradg esté
cubierto por Pé.d¡da lnvoluntaria dol Empleo no podrá sstar cub¡erto por
lncap€cidad Teñporal, n¡ por Hosp¡tal¡zacióñ e ¡gualñeñte en Gl reslo de
los supusstos oñ quo el Tomador/Asegurado pu€da estar cub¡erto por
lncapac¡dad Temporal y Hospitalización.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANNAS
Asimismo, el Beñefc¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la conlingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direda o indirecla de:

¡IATUñALE¿qDEL RESGOCUBIERTO ¡¡oVÉa
COIICEPIO POR EL CIIAL SE ASEGUÉ,{: Por c!énra prop a
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I{AIURAIEZA OEL ftESGO CU8]ERTO I& VÉA

C!I|CEPTo POR EL OJ¡L SE ASEGIR : Pq c@lá prA,á

l. Los r¡osgos éxtraordinarios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorc¡o do Compensac¡ón do Soguros,

2. Los qus no den Lugar por LCS.

3. Los hechos derlvados de confllctos amados, haya o no
preced¡do dsclarac¡ón of¡cial de guera

4. Las consecuonc¡G d¡rect¿s o ind¡rgc{6 de la reacción o
rad¡ación nuclear o conlaminac¡ón radiacüva.

5. Su¡c¡dlo o la lentadva dsl mismo durantr la primsrd anualidad ds
seguro.

6. Lossinl€gtroscausádos ¡ntenc¡onadamontdvoluntariamentso
por mala ÍB del Tornador/asegurado. Las consocu€liclas de un
acto de ¡mprudenc¡a temeraña o negl¡genc¡a grave del
Tomador/As€gurado, dgchrado as¡ ¡ud¡c¡almente.

7. Los g¡n¡€stros ocur¡dos corno consacuqncia do temblores dé
t¡6na, orupc¡ones volcán¡cas, ¡nundacionG y otros fenómenos
s¡smicos o meteorológ¡co€ de caráclgr exfaord¡narlo.

8. Los producldos añtes do la primsra prima pagada
9. Los Calificados pqr el gob¡erno de la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal o catáslrofe asi como sp¡d€m¡as y pandemias.
10. Las cons€cuoncias de guerras o de otl?s c¡rcun6lanc¡6

exlñrordlmrias y aquéllos otros supu6los que tañgan la

considqración de fueza mayor d€ acugrdo con lo prqvlsto sn sl
articulo 1.105 dol Código Civ¡1.

6.. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas ap¡icable al presente seguro será la especificada en la Base

Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad asegurado.a.
A la prima que resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se lesumarán los ¡mpuestos
y recarllos que sean en todo momenlo legalmente repercutjbles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se coñata a prima únicz para toda la duraciófl del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el fomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pado en conlrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se real¡zará mediante domiciliadón bancaria de los recibos.

A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
piseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡acjón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado o-,lalquier gasto

deriv¿do del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Ertdad Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una ve¿ abonada la prima un¡ca podrá reali¡ar las
modifrcaciones que se estab¡ecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notmcadas y aceptadas por la Erúidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplernento a la Pól¡za de
Seguro qLre una vezfñrado porel Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro. Cuando se realice la amortización lotal de la operac¡ón
de fnancjac¡ón ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo. previa

devolucióñ al Asegurado, por pane de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conesporüiente a los recárgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el exlo.no de la pnma, la Enlldad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de siniestro quedando

efinguido el contrato de seguro.
Modmcac¡ón dE la suma aságurada. La amortizm.¡ón arf¡c¡pada parcial del
préstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembolsg de la parte de la
pñma no consumida conespond¡ente a la parte amortizada anticipadarnente del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impueslos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto de¡

importe del préslamo pendiente de amort¡zar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la pólEa tras la amorlización parc¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duracjón que la operación de financiación
vinculada. establec¡éndose un per¡odo minimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de '120 rneses. No obstante a lo arferior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duraoón de la operación de fnanc¡ación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura term¡nará y el derecho al cobro de las prestacrones cesará en
el momer¡to en qL¡e tenga lugar el primeao de los siguienles eventos:

a) La fecha en la cual todas las ca ¡dades deb¡das por el To-
mador/Asogurado a la eÍüdad prsBtamista por el Contrato
de F¡ñañc¡ac¡ón v¡nculado a está póliza de seguro fueran re-
smbols¿das a la Entidad Prostam¡sta.

b) Al alcánzarss la fccha de te.mlñaclóñ del Contrato dg Flnan-
clación vlnculado a €6ta póliza, auñque no se hub¡eran re-
embglsádg todas las cantidades deb¡das en virtud del
m¡smo,

c) La techa en quoolContratode F¡ñanc¡ac¡ón v¡nculadoaesta
Póliza de seg urq teÍn¡ne por cualqu¡er causa,

d) La locha en la cual el Asegurado alcanca lasdad dg 65 años,
o on la fucha en la que se cesq en toda actividad protes¡onal
remunerada o 9ñ la tucha de jub¡lac¡ón o de prs¡ub¡lación
cualquieaa que ssa su cauEa, excgpto para la garañtja de
hospttallzac¡ó¡.

e) La iocha dé fallec¡m¡ento o de declaración dsl 6tado de ln.
capacidad Permanente dol AseguEdo or cualqu¡era ds sus
gEdos o Glan lnvalk ez.

0 La locha en la qu6 se produ¿ca una subrogac¡ón, c6ión dE
la posic¡ón o cualqu¡er transmk¡ón do los dorechos y obli-
gaciones de las pert€§ que lntorvlonon en el Contrato de F¡-
nanc¡ac¡ón.

g) As¡mismo, la coborhJra torminará en la fecha en la que El

Asegurador haya pagado ol númEro máxho dé Prestac¡o-
nes cons€cutivas o altgmas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡lal¡zac¡ón y/o Péd¡da Temporal lnvoluntarla do Emploo
qug ao han fijado en €6ta póliza.

ro.- coNorctoNEs paRA LA RESctstóN oEL SEGURo
El confato de seguro sólo podrá ser rescindido en e¡ supuesto de amortización
total ant¡cipada de la operac¡ón de fnanciación a la que se encuentra vincuiado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecjdo en el apartado 8
de las presentes Cond¡dones Parliculares.
En el supuesto de rescis¡ón anticjpada del seguro. esta tomará efecto en el
momerfo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
pafle de la p ma no consumida conespond¡ente a la mensualidad en la que se
prodLzca ¡a resc¡sión, quedando desde ese momenlo extinguida la póli¿a y
liberada la Ernidad Aseguraclora desde ese momerfo.
La Entidad Aseguradora podrá lesc¡ndir el contrato eñ los siguienles casos:

. Por agravación del riesgo Una vez comunicada esta circunslancia a la
Áseguradora, ésta podrá proponer una modifcación del coñtrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de qu¡nce dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de sitenc¡o o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de núevo al p"segurado, dándole un
nue\o plazo de quince días, transcuridos los cuales y en los ocho días
siguientes comunicará al Asegurado la rescis¡ón def nitiva. La Asegúradora
podrá, igualrnente, rescindir el contrato comun¡cándolo por escdto al
Asegurado dentro del plazo de un mes. a panir del dla en qL€ tuvo
conoc¡m¡ento de la agravación del riesgo.

. Oe coflformilad con lo eslablecido en el artículo 15 de la Ley de Contralo
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el asegutador tiene deaecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vfa ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sin¡eslro, el asegurador quedará
liberado de su ob¡iqación.
Siel contrato no hubiere s¡do resuelto o extinguido confome a ¡os pánafos
anteriores, la cobenura vr€lve a tener efeclo a las veint¡cuatro horas del
día en que eltomador pagó su p.ima.

Dq acuerdq cgri lg 6tablsc¡do en el art¡culo 22 de la Loy de Contrato de
Seguro las partes puéden oponerse a la prór.oga del contrato rñed¡ante
una notlllcación escr¡ta a la otra parto, ofsctuada con un plazo de dos
mes€ do anüclpación a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prór.oga soa eierc¡tada por ta Eriüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a h
pfónoga sea eigcutada por ol Tomado/Asegurado.
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XEDIAoOn: EUROCATA RUFAL MEDlaClóN oDer¿ds & 3aEsegúo! Vncr¡i<h S 1., 6 domctE ói

1t,, PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de ¡as préstaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efect¡vo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza e¡
fomador/Asegurado, deberá facillar el recibi o comprobante del pago de ta

core§pondiente cuota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garart¡za el abono de las prestaciones conlratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que st§ médicos, inspeclores o
empleados üsiten al Tofiador/Asegurado, debiendo pemlir a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, mmo cualquier
aver¡guadón o comprobación que la Entrdad Aseguradora coñsidere neoesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de ta
prestac¡ón. salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposicjón del
médico o personal facultativo en caso de sinieslro por lncapacidad femporal.
La doclmentación que la Compañía solicitará al Tornador/Agegurado en caso
de siniestro es la s¡gu¡ente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDgrtura del a¡n¡ostro

NATUR LU¡ oEL FIESCO CIEIERTO No vrdá
Cox€EFro POA EL CUAL SE ASEGURA Pd ¿6la p,o9,a

" H¡storial Clfnico o Certifcado [4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se haaá constar especjficamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de Io anterior en caso de Accidenle copia compteta de tas
d¡l¡gencias judiciales y/O atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestacion€s.
- Cualquier otra documentación sustitr¡tiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesar¡a para verificar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡Gtro:
- Panes de hospitali¿ac¡óñ periód¡cos.
' Rec¡bo del pÉslamo pagado del mes que corresponda.
S¡ fuera procedente el recha¿o de un siniestro con pGterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡damente
salisfechas más los intereses legales qL¡e mrrespondan.
El pago de la P.estación sólo se ¡levará a cabo una vez que elAsegurador haya
re.jbido la doomeñtación y las pnEbas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benellciario. En caso de que no se entregara dicha
documertación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslac¡ón alguna.
Una \,/ez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Ase{urado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la defnicrón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lÍmites establecidos eñ
la págiña pñmera de las presentes Condiciones Particulares y sin pequicio de
que el TomadorAsegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en satuación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaña del Empleo de he{ho, hasta la primera de ¡as siguienles
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Ternporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las ptuebas soliciladas por la Erit¡dad Aseguradora, de
que §e encuenlra en dicha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máx¡mas por lncap¿cjdad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecjdo en las presentes Condiciones
Particulares.
I2.- RÉGIMEN DE REcLAMACIoNES
12.1 El rég¡men de las reclarÍaciones será el previsto en elartículo 97.5
de la Ley 20i20'15 de ordenac¡ón, supervisión y so¡venc¡a de las entidades
aseguÉdoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benellciario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabiente§, están facultados para
formular quejas y reclamacioñes anle el Servicio de Rec¡amac¡ones de la
Dirección Geñeral de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio en el Po
de la Castellana no 44, 28046 l\4adrid y con página u/eb:
wwlv.dosfD.mineco-eskeclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados delconlralo de seguro

12.3 En relación con lo anterior, se adüerte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamaciones,
será ¡mprescindible acreditar haber forñulado las quejas o rec¡amaciones,
previamente por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

12.4 El Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 ¡,/tADRlD, y dirección
de correo eleclrónico fCglg0!eti9@§l@!!pBad!Clst! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclañaciones le sean formuladas por las personas
an{eriormente mencionadas. en primera ¡nstancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, O.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
cNelázqúez no80, 1oD,28001 Madrid Tfno. 913104M3 - F¿x 913084991
reclamaciones(Adadefensor.oro. La entidad aseguradoaa se compromele a
prestar la colaboracaón necesaria en la inskucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resolucioñes que el

- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justifque al menos 30 dlas en

desempleo.
- Carta de notifc¿c¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada y sellada.- Cen¡ñcado de Empresa y do6 úllimas nómrnas, debdamente fimado y
sellado.

- Desglose de la l¡quidación e indemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente fimado y sellado.- Justific¿nte corespondiente al ingreso de ta indemnizacjófl.. En caso de Si\4AC UEZ. Acla de Conciliación. Demanda y Sentenqa
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa v comunicación de la
emoresa al trebe¡adof

- Carla del SPEÉ aceptando el pago de la prestacrón con el penodo
reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justifcánte de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentac¡ón sustitutiva de la antedormerfe relacionada o
que sea necesaria para veifcarsu validez o alcánce.

En la cont¡nuac¡óñ dol s¡n¡gstro
- Justificanle de pago del SPEE y/o V¡da laboral actualizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura dsl §lni€stro:
- Copia legible del DNUNIE.
" Vida laboral actua¡izada y complela (trabajado.es por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acrcditativo de esla. inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.. Pales de ba¡a que acredrten la incapacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Seguridad Social u Organismo Compelente, que
just¡fiquen al menos 30 dlas en rncapacidad.- Histoíal Clinico o Certificado l\4édico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiffcado
se hará conslar especÍficamente s¡ existen antecedenles relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización inlorme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior eñ caso de Accidente copia completa de ¡as
diligencias Judicia¡es y/o ateslado y/o copia delcertificado em¡tido por la
empresa si se trata de un acc¡denle laboral.- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡niestro.- Justificanle de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslaciones.

" Cualquier olra docúmenlación sustitttiva de la anter¡ormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la contlnuaclón dolsiniestro:
---Fáñ-esd-ecoñfr rmáóf 6ñ"-e-1áE4aperiódicos.- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
BOSPTTALTZACTON
En la aDertura del s¡n¡estrc:
- Copia legible de¡ DNUNIE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesorer¡a General de la Seguridad Social-

- Parte de hospitalizac¡ón con especillcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario quejust¡fique al menos 7 dias de hospitalización.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERScNp
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¡IATURALE¿A oEL RES@ CUEERTO ño Vdá
COiICEPIO POR EL Ellal §E ASEGIJHA: Pd .6tá p6prá

Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presenlac¡ón de reclamación anle el Defensq del cliente de
CNP PARTNERS así como su.esolución, no obstaculiza Ia plenitud de túela
judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conll¡ctos, ni a la
protección admin¡strativa.
El Servicio de Qúejas y Reclamaciones, acluará en la resoluc¡ón de las
queja§ y reclamacione§, de acuerdo con lo estab¡ec¡do eí su Reglamento
que estará a disposicjón de los Asegúrados en las oficinas y en la web de la
Entidad Aseguradora. y que les será facililado en cualquier.momenlo.
13.- CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformi¡lad coñ lo preüsto en la normaliva aplicable en materia de
prolección de dalos, y espec¡almente en el Reg¡amento (UE) 2016¡579 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protección

de las personas fisic€s en lo que respecta al tratamaento de datos personales y

a la l¡bre circulación de eslos dalos y porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inlorma al fomador y/o óegurado de la
Póli¿a, de manera expresa. ¡nequfvoca y precisa de lo siguiente:

INTORX{ACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECCIÓN OE OATOS:

R6ponsablo del tr.tam¡ento de sus datqs
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartrErs) NIF

A-28534345
+¡nfo: información adicional
Fiml¡dad dol tfatamlento de sus datos
F¡nal¡dad Prlnc¡pal": suscripción y ejecución de un contr¿¡to de seguro.
+¡nfo: información ad¡c¡onal

Leg¡tlm4¡ón para el trdtam¡ento de sua datoa
La bas€ legal para el tratamiento de sus datos es Ia siocuc¡ón dsl contrato
doseguro en lostéminos queiguran en las Condic.iones de la Póliza, aslcomo
en la Ley dé Contrato dq Seguro y Ley ds Ordsoación, Sup€rvh¡ón y
Solvencla de enüdadss asegulado1a6.
+inloi infomación adicional

Deatinatarios

Sus datos podrán ser cornunicados al

" Reaseguradoras y/oCoaseguradoras.
r' ProvEedores de CNP Partners para la prestac¡ón de servic¡oa .elac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners pa.a la prestación de algún señicio relacionado c4n su contrato,
empresas tramitadoras de sin¡€§tros coñ qu¡en CNP Partners haya

extemalizado dichos servic¡os, p€ritos, etc.-), con los qúe CNP PartneG se
compromete a suscrib¡r el corespord¡ente contrato de tratam¡ento de datos.

r' Mediadore§ (agenles y/o cofledores) que hayan interven¡do en la med¡ac¡ón

de su conkato.
,' Empresas del Grupo en el c€so de que sea necesario para el cumplimiento

de l¿s oblillaciones de supervisión y/o para gestión administrat¡va y gestióí

cerúralizada de reor§os informáticos.
franslerercias lntrmac¡onales prevbtas: Salesforce.com EIVIEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios informáticos de CNP Pañners.
+info: informac¡ón adicional
Dergchos
Acceder, red¡fcar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se explica
en la inlomac¡ón adicional.
+iñf o: información adicional

INFORI,IACIO}I ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rospgn3able dol tralamlgnto de sus datos
Datos do Contacto:
Domicil¡o: Carrera de San Jerón¡mo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Eleclrón¡co: atencjon@cnppartners.eu
Oelegado de Proteccjón de Datos: Opdsl@qppAIEEIsEU
F¡nalftrad dsl tratsmlgñto

¿Cgn quéliñal¡dad tratamos sus dlos?
En concreto, denlro de la "Finalidad Princjpal", los Datos PeBonales serán
lratados parai

' Valorar, selecc¡onary tarifcar los riesgos;
. En su c¿so, pa¡a la real¡zacjón deltest de idoneidad y convenlenc¡a, asf

como en su caso manlener actualizados sus dato§ para este fin;
. Suscribir, cl]md¡ry ex¡gir el cumpl¡m¡ento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al cofltrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurfd¡cás de las partes bajo elm¡smo,
. Presentar alcobro las pdmas que deba abonarel Tornador bajo elcontrato

de seguro y emdir redbos relatrvos a las mismas;
. framitación de los siniestros (incluyendo prestación de servic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de 106 daños y en su caso, liquidacjón de
los siniestrc6 a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tabs tunciones):

. Gestión de quejas y reclamacionesi

. Registro de pól¡zas, s¡n¡estros, provisiones técn¡cas e inversiones:

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenda yposible fraude defoÍna previa
a ¡a suscripc¡ón del contralo de seguro o en cualqu¡er mornento de la
vigencia del mismo, inclu)€ndo, hab¡da cuenta del ¡nterés leg¡timo que
ostenla la Entidad Aseguradora, la consulla y cruce de los Oatos Personales
con fclleros comurEs para evitar faude en el seguro y con flclleros sobre
solvencia patrimonial y créditoi

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenüfcar al fomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litac¡ón legal;

. La realización deestudios de técnica aseguradora en análisis de merc¿dos
objetivos y perflados con fnes aciuariales pala la deteminaciónde la prima

en la suscripc¡óo del contrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de foma central¡zada los recursos informáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que eslén en la nube) o para
fines administralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remilide comunicaoones cornerc¡ales sobre los produclos de CNP
Padners similares a los contralados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tráamlontos ad¡c¡onalos podemos roalizar?
Adicionalmer{e:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por rñedios electrónicos, asi como
información sobre productos distintos a los conlratados, información sobre
las acciones de malketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán fgurat campañas, proyeclo§, Soneo§, concursos. evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de errcuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo ello incluso por rnedios eledrónicos).

'/ Si ha aceptado. sus dalos podrán ser tratados para la elaboracióñ de
perfiles con fines cornerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacioÍres comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Ourante cuánto li€mpo t¡atarcmos sus datos?
Los dato§ personales proporcionados se conseruarán mientras se mantenga la
relac¡ón mercanlil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
coñ arterioridad. en su c¿so y una vez llnalizada, durante el pla¿o de
conseNacjón legalmente establecido. Pu€de consultar en cualquier momento
dichos plazos eñviañdo uÍ coneo electrónim a cualquiera de las direcciones de
coñeo eledrónico establecidas en Datos de cortaclo del Responsable de
Tratam¡ento.

" Si ha dado su consentimiento, podremgs tratar sus datos para remrlirie
oferlas @merciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así coro
información sobre productos distir¡tos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners yaya a lleva. a cabo (entre los
que podrán figurar, c€mpañas, proyeclos, sorteo§, corrcursos, eventG de
cualquier tipo y temáticá), la realización de encueslas de satisfacc¡ón y
env¡o de net\6letters (todo ello inc¡uso por med¡os electrónims).

'/ S¡ ha aceplado, podremoG lratar sus datos para la elaboración de perfiles
con ines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de con@er sus
preferencias y necesid#es y, en su caso, y entre otras, adecuar las
cünun¡caciones comerciales. diseñar paoductos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los tratamientos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán ¡levarse a
cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de conformidad cü lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos faciita s!§
dalos?" ind¡cado en este documento de info adicional.
Logiümac¡ón para el lratam¡ento do sus dato6
¿Por qué podemos tratar sus datos personalGs?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecucjón de su corlrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración del contr¿to de seguro y/o gestión delcoñtrato.
Adioonalmente, sLrs datos serán tratados por los sigu¡entes motjvos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofurtas

comerciales de CN P Palners por medios electrónicos así como ¡nfomacjón
sobre produclos distintos a los contratados, para informarte sobre acc¡ones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos, sorteos,
concursos, eveñt6 de cualqu¡er tipo y temática) y/o reatizac¡ón de
encuestas de satisfacción y news¡etters (todo ello incluso por medios
electónEos). sus datos serán lratados para dchas fnalidades.

/ Si ha aceptado. la cláusula para e¡ tratamiento de sus datos para ta

e¡aboración de perfiles con fnes comerciales y de markeüng con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y entfe olras.
adeoJar las comunicac¡ones comerc¡ales, diseñar produdos en bpse de
dichas preferencias y nec€sidades.

Asf mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡enlo de una obllgacióñ
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al corfrato de
seguro su§crito, erfre otras, la Leyde Contrato de Seguro, Leyde Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su R€lamento de
desanollo, Ley de l\lediación de Seguros, Ley de Cornerciali¿ac¡ón a dislancia
de seMcios fnancieros, Reglamerfo Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por el que se completa la Directiva 2009138yCE, asf
como los Reg¡amentos comunitarios de ejeoJclón de solvencia ll, Directva UE
2016,§7 sobre distribL¡ción de Seguros, Reglamento UE, No 12862014, de m
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fuñdamental€s r€lalivos
a los productos de inversión minorista ünculados y los produdos de ¡nvers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de ¡os
mmpromisos por pensiones de las empresas mn los taabajadores y
benefc¡arios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un ñJturo y que
afecle al conlrato.
Así m¡smo, se podrán tralar para los c¿sos en qL¡e exista un interés legflimo por
parte de la aseguradora.
Desünatarios

¿A gu¡ón se le va a comun¡carsus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula decomunicac¡ón de los datos,
sL¡s datos se van a comuñicar a las empresas del grupo al que pelenecÉ CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercjal sobre productos de se{uro,
¡ntermediación a taavés de internet, y plares de pensiones, ¡nformarle sobae
acciones de marketing (eñtre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
soÍteos, concursoG, eveñtos de cualquier tipo y temática) así como envfo de
neM/sletters- por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAT EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\4UNITY S L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS

d. Mádd, lom 1.319 lrbrc 3 991 e3¡ d.l Ló.o do Sd€drd6, fo¡.
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Asl mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera.
fus¡ón, escisión y lransformac¡ón.
La transferenc¡a lnterñacional de Datos a las empresas del Grupo Satesforce,
sdo se llevará a cabo siempreycuando las mismasestén irrclu¡das en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
ni\¡el de protección equiparable alespañol y contarán con lodas las garantías y
medidas para salvaguarda¡ la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infomación sobre transferencias ¡ntemacionales
que se vayan a rcalizat en un i¡luro en nuestra \¡/eb:
https:/ rw\r.cnppanners.elpol¡tic¿d+privacidad/
Derochos

¿Cuáles soñ sus derEchos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando dalos
Per§onales que le§ concieman o no.
Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(de.echo de accaso) así como a sol¡citar la rectilcación de los datos inexactos
(derscho do rgcüicación) o en su caso. su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
Endeterminadas circurstancias, los ¡nteresados podrán solicilar¡a limitacón del
tGtamiento de sus dat6, en cuyo c¿rso, únicamenle 106 conservaremos para el
erercic¡o o la d€fensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón dol
tr¿hmiento),
En determ¡nadag circunstanc¡as y por motivoB E¡ac¡onados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los inlerssados pod.án oponerse al tratam¡€nto do
sus dato§. C P Parin€rs dejaá de tratar los datos! salvo que otlodezcar! a
motlvos l€glümos o el o¡erc¡cio o delensa de pos¡bl€6 reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derec¡o a revocar sú conserfimÉnlo (derecho de
rovocaclón del coo§onüm¡ento)
En elcaso deque solicjte la portab¡lidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(defocho a la portab¡lidad de Ic datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan cln los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben seÍcoanun¡cado§ sus datos lenga opeGtiva
la plalaforma para poder ejecutar ¡a portab¡lidad (por ejemp¡o, no se podrán
realizar si afeclan a dáos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejerc€r todos estc,s derechos a k¿vés de la siguiente dirección de e-
maili gdpr-es.peticion@cnppanners.eu indicándonoo que es lo que necesita en
relaqófl con sus datos.
Si prefiere enüarnos srJ petición por coreo ordinarjo:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
CarreÍa de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no düde indicar que se pone en coriaclo con nosotros en relación a

la protección de datos personales.
Si no ¡espond¡ésemos satisfaclor¡amente a sus peticiones o quiere p.esentar
una reclamacjón lo puede hacer a través de email
red¿maciones@cnpparlneG.eu o a través de un escrito en eldomicilio antes
indicado pero dirigido alServicio de Atención de Reclamaciones. En lodo caso,
puede acudk a la agencla española de protección de dato6 que es Ia adoñdad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar infomación adicioñal y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !^éb:
https J ¡ ¡/r^r.agpd.elportal\¡ébagpd/index-ides-idphp.php

PARTICULARES
CCIÓN DE PAGOS
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROÍECCIÓN DE PAGOS

ñlgnE 0E LA AS€CUnamRA: cNP PARTNERS DE §EGlJRos Y nE¡SEGURo§, SA, &ñnkn¿ 6 Ctui d€ S- JrhD, ¡ 2¡{l{ U¡dú {E!páa)
EDl Oof,' LJeocA-Á auc,Á- MFDLACIO\ opd¡td 6 B¡c¡S4ft! Úrdle 5 L. e dam¡o m clr¡aro. ? - {50oa Iq Loo llsP¡M

N ¡J¡ALEzA oEl RlEsGo qJSEATo ¡h vda
CoI€ErfO POi EL CUAL 9E ISEGUF T Pq cumlá p'opú

POR FAVOR, LEA ATENTAIT'ENTE LA INFORMACION qUE A CONTINUACION SE DETALLAY, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE Ii¡DICA A CONTTIUACIÓN:

> Oebo autoriza¡ el uso do Sus datos do salud en caso de s¡n¡6tro. oara la lrsm¡tación. peritac¡ón v liqu¡dac¡ón del mlsmo. dado que do
lo contra o no se Dod rá eiecutar el contrato.

O Aceplo. conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del sin¡estro.

Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser fatados para remilirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asl como infor-
mación sobre productos distintos a los contratados, inforñación sobre ¡as acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática), la realización de encúestas de satis-
facción y envio de news/efters (todo ello ¡ncluso por med¡os electrónicos).

D Acepto el tratamiento de mis datos para recib¡r ofenas conerc¡ales por med¡os electrónicos, información sobre productos dislintos a los con'
tratados, sobre acciones market¡ng, realización de encuestas de salisfacc¡ón y envlo de newsletters (todo ello incluso po¡ medios electrónicos).

Si acepta lo sigu¡ente, suE datos podrán ser comun¡cádos a otras empresas del Grupo alque pelenece CNP Partners, para que ¡e puedan ofrecer
anfomación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de maf*eting de cualquiet t¡po (entre otras, campañas, proyeclos,

sorteos, concur§os, evenlos de cualquier tipo y temática), asi como env¡o de Dew§/ette6, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
mail). +info: información ad¡cional

i

tr Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para flnes comerciales y de marketing y
recepción de ne\¡¿§letters (por cualquier medio).

Si acepta, sus datos podrán seÍ tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y, eñ su caso, y entre otra§, adecuar las comunicaciones comercrales, diseñar productos en base de dichas preferen-

ciás y ñecesidades.

tr Aceplo el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing

Le¡do y conforme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 holas ¡nsepafable3 sxp€dldas por ambas caras, en MALAGON ¡ 30 de Novismbr€ d€ 2018

EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURAOORA

D. Santlago Domlnguez Vacas
D¡rector General Adjunto

Rlr d. [¡.drd, em ¡¡19. hE 3.991, * 3.d.¡ L]bñ d. s6irn4, ld¡ rs6 h.F nr 3¡.40. lE. 11 NrF. a 2a$,t315 om Allñvr DG§FP c]]569S01
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CNP PARTNERS

A

El presenG conlrato se rige por l8 CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndlcos que sm¡ta la
Entidad A§eguradors, y que, en su coñjuñto, coñ§tltuyoñ el Corlralo de S€guro, carec¡endo dE valor y ofecto por s6parado. Las cláusulas d6 las
CONDICIONES GENERA¡-ES soo dsBarolladas y, en su caso, modifcadas porestas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
estáblec¡do on las CONDICIOñES GENERALES y lo pactado qr las COl,lolClOl,lES PARICULARES, prevalecerán éstás sobre aqué||a§, salvo quedicha
d¡screpañcia derive de pactos contra la loy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entondsrán nu¡06 de pleno d€rscho. lgualmonle las presEntes
CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomañdo corño base las doclaraciones del tomador, elcuesl¡onario méd¡co qen caso de serasí requer¡do
por la compañia Geguradora de acuerdo con las pruebas quo se cons¡deron necosarias para una corrEcla valoft¡clón del rlesgo.
A los efectos de lo dispueslo en 106 articulos 122 y 124 dél Reglamenta de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvencia de las Entidadss Asegurddoras y
Rqaseguradoras, aprobado por Real Oecroto 106()/2015, de 20 de nov¡smbre, ambos incluidos, el Tomador dol segurc rcconoce haber recibido, en la
m¡sma focha y con anter¡oridad a Ia c€lgbrac¡ón dél pres€¡te contrato, Nota lntormat¡va comprensiva de todos los aspectos relat¡vos al prEssnte seguro
que se contemplan eñ los cltado6 proccptos reglamentarios.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENIES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTIÍUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EI!/!IfIDO CON ANTERIORJDAO.



CNP PARTNERS
Orden de domici

SEPA D¡rcCI

Referenc¡a de la o

206833081

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount number - |SAN of the Debtor

ES54 3081 0650 2429 5585 7111

Nombre del Deudor/es
N¿me ofthe Debtor(s)

JESUS OONAIRE MORENO

swtFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

AVISO IMPORTANTE: El deúdo¡ q!éd¡ iñform¡do que, el ldentifi<¿dor del A(reedor ref€

iñcluido en .l mismo. con €l utiliz¡do po. el A«eedor eñ l¡ 9ér¡ón d€ adeudo§ SEPA

delmisño, ñipeljúicio algunoen los irterer.! deldeudor.
IMPORTANT NOICE: the deb¡or is iñfo.ñed th¿¡ lhe above aredito, /déihl¡.. úy
h m¿neqlnq yo!. debG sEPA thtough k5 t¡nan.¡al ¡n,t¡tu¡¡ott, v¡thout l¡lvoMng ta at¡on

Nombrc de la (alle y número
Strcet Name and number ofthe Crcd¡tot
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 2l
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 ¡¡ADRtD

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

ldent¡ficac¡ón del Acreedor

cn esre M¿ndato p0.de dlf€ir, por elc¡mbio d.lCódigo de Négocio (Súfrjo)

su Entid¡d F¡nánci.ia, tiñ que crto impllque var¡ac¡óñ en l¡ tdenndid f¡scaly/o legal

by ch¿nq¡ng ¡he SuthessCode 6unx) hcluded ahere¡n, w¡¡h tha¡ ut¿d by ¡he.rcdi¡or
leEal ¡dent¡¡f th.ftof ot ¡h¡s <2úse aky prcjud¡ce ro ¡he ¡nterests ofth. debto.

DATOS DEL ACREEDOR

M€diante la firma del preseñte formulario de Ordeñ de Dom¡c¡l¡ac¡óñ. usted
entrdad finañciera, para ¿deudar en su cuenra los irnportes que se deveng
financ¡era para (arqar eñ su cueñta los iñportas debidarn€nte ñotafi(ados
deudor está leg¡t¡mado al reembolso por su entidad en los términos y con

efe.tuar!e dentro de las oaho remanas que s¡gueñ a la f€cha de adeudo eñ

By t¡9ñ¡n9 thh ñndarc Íó.ñ, you authorize CNP PARTNERS de Sequtus yneasesuros,

otthjs co¡thc¡, and alsa you au¡hor¡ze yout baok ro ¡Jebn yoot ¿t.ount in ac.údzñ.e
oiyaü. l¡qht5, you atu 

"n¡nbd 
tu 2 .afu"d Íroñ faur baDk undet ¡he temr and

frcñ the dete on whtch fout¿ccoun¡ w¿s deb¡ted. Yourr¡ghts rcg¿rd¡ng the ñ¿hda¡e ate

loriza a CNP PARTNERS de Seguros y Re¿3eguros, S.A. ¿ enviar órdenes a su

n como consecuen.¡a de este (ontralo y, as mismo, aLrtorr2a a su entidad

CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus der€.hos, el

¡ciones del contrato suscrito con la m¡smá. Lá solicitud de reeñbolso deb€rá

ueñta. Puede obtrner informacióñ adi.ional sobre sus derechos en su entidad

¡o tend ¡nsüuc¡¡ons ¡o your bank to deb¡t yoüaccount ¡he ¿ña!¡t! th¿t ¿..tué ¿3 ¿ tésuh
the inst¡a.¡iont daly ¡otili¿d fioñ CNP PAR|NERS de s¿gurot y Re¿eegutut,5-A. As pan
ofyout ag.eeñeñt wlth you. bank- A ¡efund ñust be .la¡ñe.J whh¡n e¡gh¡ week! st¿ñing

id a tt¿¡emeot th¿t you cen obt¿¡¡ fioñ you beñk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recurrcnr paynent

Lugar

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN tMo, 2I - 2Bo I 4 MAoRtD

Please, relurn to Creditot address

F¡rma deldeudor
Signaturc of the Debtot

Feche (DDMMAAAA)

DdtE (DDMMWYY)

30/1 't /20't I

€lemplar para el Aae¿dor

ación de adeudo directo SEPA

en de domiciliación

0346401

a)-T +3¿9r1r{r40o F +}rr r r241,r0 ¡ \aB lrppúrÉ. c5

ioj! ¡r l3 23o ,!r. ¡1N¡F.Arr1l4:ra5.Cl.yeAdñri.DGSFP Co5Je.crxol
CNP PART,\ERS DeSEGUROS Y REASECTIROS. S A Crs¡deSslq,r.ñ.,rr

R M d{ Mi&id_ romo -r 8re. tibrc I qrr_ G l. dct Lib6 d. sEio¿rd6. torio I

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refelence

20683308r 000650000000346401

Nombrr d€l D€udor/es
Name ofthe Debtot(s)

JESUS DONAIRE MORENO

Número de cuenta |EAN del Deudor
Ac.ount nuñber - IB.AN ofthe Debtot

ES54 3081 0650 2429 5585 7111

swFT / Brc

BC0EESMfrl061

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTT: El d€udor qucd¡ ¡nfo.m¡do que, .l ldentif¡c¡dor dcl A<re.dor ref€r.ñci.do €n cltc M¡rd¿to pu.d€ dlferlr, por .l .¡mblo del Código d. Négoc¡o 6ufijo)
inctuldo .n el ñlrño, (on cl ur¡l¡z¡do por.lA(Gdor.ñ la ger¡ór d. ¡d.udor SEPA con rú rnrld¡d f¡nlnclcñ, rln qL¡. .rto lñ9llqu€ v.rh<ún €f l¡ id.ntidad fscal v/o leg¡l
d.lmisrio. nlpeluldo ¡19!Ío cn lor ¡ñtcr€!.5 d€ld.udo.,

¡n nznaglng rou, debtt SEPA ¡hrough itt O¡¿,1cial i4t¡ltatlot. without ¡NoMos yaie¡¡on h hgal ldeitiü ¡her¿ot or ¡hlt c¿ute añt pQludtr. .o rhé td.eftt¡t of ¡hc deúor.

Nombfr d€ la celle y número
street N¿m¿ ¿nd nu¡nbcr of lhé Cred¡tor
CARRERA oE sAN JERóNIMo. 21

códlgo postal / cluded
Postal Code / Oly
28014 MAORTD

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del prelentt Formulario de Orden de Domiciliac¡ón, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a envi¡r órdenes a su

eñtidad f¡nañclerá, pár¿ ádeudar en su cuenta Ios impones que se devenquen como conse(uañcia de este conúato y, asimilmo, autoriza a su entidad
fiñañciera para (argar efl su cuenta loi irnportes debidamente notificados por CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S,A. Como parte de sus derechos, el

deudor e3tá legitimado ál reembolso por su entidad eñ los térmiños y condiaionés del cotltráto sus<rito con lá rnisma. La !olicitud de reembolso deb€rá
efe.tuarse dentro de las ocho semanas qu€ !iguen a l¿ fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obtener informac¡ón ádicional sobr€ sus d€r€Ehos en su entidad

8y 5¡gr¡19 th¡s m¿nd¿te rorñ. you au¡ho.t>¿ CNP PARTNERS d. Segutós y Rea,egu,o,, s.A.to s¿nd ¡aítruabrs to your badk ao deb¡¡ four accoun¡ ¡he ¿ñounÉ ú.t a..rue e5 ¿ retul¡

of your ngh\, you.rc eatitled ¡o 2 refún.l ftoñ yoú bTnk úód¿t thc Gtñt.nd cotldit¡ont ofyoureg.eeñeñt w¡¡h yout baok. A rcfund nus¡ bé.12¡ftd *nh¡d eight w..ks t¡an¡ng
ttoñ thé d¿te on wh¡ch yout account wat deb¡¡ed. fout igh¡s rcqaúhg the nañda¡e aft expla¡oéd it ¿ tt¿reftn¡ rh2¡ fou .an otta¡n ftun you. bark.

Lu9ar

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpaynent. Recuftenl paymenl

F¡ a del deudor
Signaturc of ahe O¿btol

techa (DoMMAAAA)

DATE (DDMMYYYY)

30t1112018

EJemplar pare el Deudor

CNP

cNP PARTN ERs DE sEouRqs Y REAsEcuRos. s A - c¡r§! & sr .rññiho. I r - 2B0r,r MADR,D (EspAñA) - t . t,l9t ¡r¡3.¡r» F +3.t9 | f:,¡t.¡o t N § ,ipp.tur .r
R.M d.M.¡ril.¡oDor¡19.16rc,991,§3rd.lLibtu&SdÉtdd.foliól9lhotsD'33x0 lis laNlF A¿r53,llls Ch\c^dr\r DCSIP Co5J9.CUmt
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G CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOSRTN ERS

El presente contrato de seguro se encuentra soÍretido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenac¡ón. supeMsión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restarfes documentos
contractua¡e§.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la pr¡ma, asume la
cobertura de¡ riesgo objeto de este contralo y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones delmismo.
MEDIADOR: Persona física o jurfdica que realiza las actividades de
mediac¡ón entre lo§ Tomadores de lo§ seguros y las Entidades
Aseguradoras consislentes en, la presenlación de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADORi Es la persona física o jurldica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOO: Es la persona flsica sobre cuya v¡da se estipula el seguro.
BENEFICIAR¡OS: Las personas fis¡c¿s o jur¡dicas a quienes corresponde
perc¡bir la prestación garantizada por este contrato des¡gnadas en las
condiciones parliculares
PRlfúA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
corespondiente al aniveBario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratac¡ón en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del an¡versario del seguro para anualidades posteriores, en cad¿ prórroga
o renovación del mismo.
SUMA ASEGURADA o PRESTACIÓN: Es el impone que, de acuerdo a lo
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagar al
Beneflciario al acaec¡miento de las contingencias previstas en la misma.
PÓLEA: Es el documento en dónde se regulan l¿s cond¡ciones del seguto-
En este caso conc.eto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condic¡ones Particulares donde se establece los límites
concretos del desgo asegulado. lgualmente, fomarán parte de la pó¡i¿a los
eventuales suplemenlos o anexos que pudieran suscribirse.
AccloENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita. violenta.
extema y ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durañte la vigenci¿ de la póliza.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Deñtro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantias de Desemp¡eo. lncapacidad Temporal y Hosp¡lahzación.
2., pERFEccróN, ToüA oE EFEcro y DURActóN DEL coNTRATo
La pól¡za se pertecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dist¡nta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Cond¡ciones Particulares.
La pól¡¿a tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la m¡sma, transcurido ese periodo, s¡n que se haya
denunciado su próroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las condic¡ones Pafliculares.
De acuo.do con lo ostablec¡do en sl articulo 22 dg la Ley ds Contrato
dq Segufo laa partos puedon oponsrse a la prórroga dsl contrato
med¡ante una not¡ficación eacrlla a la otra pade, efecluada con un
plazo de dos rñeses de anüc¡paclón a la conclu6lón del per¡odo del
soguro en curso, cuando la opog¡ción a la prórroga s6a eiercitada pof
la Entldad Asegurado.a; o b¡en con un mgs d9 antglac¡ón cuaodo la
opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por ol Tomador/Asogurado.
En cr¡alqu¡er caso la pól¡za flnallzará al tófmino de la enualldad gn quo
el Assgurado cumpla los 65 año6 dE Edad.
3,. INOISPUTABILIDAD DE LA PÓLIZA
La póllza se.á ind¡gputable lranscurrido un año d€sde la tgcha ds
efecto de la misma. En las Cond¡c¡ongs Paliculares ds la pól¡za se
podrá expngsar un plazo más baeve tEnscurr¡do gl cuál la pól¡za sea
lnd¡sputablo.
No obstante lo anterior, el presento apanado no ssrá de apl¡cación
cuando se haya producido ol lncumplim¡entq de las obl¡gaciones dEl
Tomador o del Asegurado, sspec¡almsfltg cuando ss haya produc¡do
ol ¡mpago do la prlma, en cuyo caso Be tendrá en cuenta lo ostablgcldo
en slapa.tado 6 de laa proaentgs Condlc¡onss Gsneralea. Se de6carta
lgualmertg la aplicacióñ de est€ apartado cuando exÉta er¡q. gn la
€dad del assgur€do,
4,. NULIOAD OEL CONTRATO
Elcontratode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de sú perfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habfa realizado.
5.- PAGO OE LAS PRIÍ''AS
Las primas del preseñle contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particuláres. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su

vencim¡ento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contralo o a sol¡citar el abono de la misma a través de la vfa judicial.
En e¡ supuesto de que la pr¡ma única no haya s¡do abonada, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupueslo defalta de pago de una de las primas sucesivas a la Ent¡dad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguienteen el que la pr¡ma debió ser satisfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses poster¡ores a¡ impago
mencionado con antedoñdad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuello. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada conespondienle al
periodo en curso. S¡el contrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anterioridad, la cobertura volverá a tener efeclo a las
ve¡nticuatro horas sigu¡entes del abono de la prima impagada.
Salvo queen las Cond¡ciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.. OEBER DE COMUI{ICACIÓN DEL RIESGO
Tomador/Asegurado deben comuñicar durante el lranscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cueslionario
formalizado para suscribir esta pól¡za de seguro, ¡ncidan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por el asegurador en elmomento de perfecc¡ón del
contralo, o no habrla concluido la frña del mismo o lo habria concluido en
otras cond¡ciones-
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde eldfa en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modifcación delconkato
con la oportuna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomador dispone
de quince dfas a contar desde la recepción de esla proposición para
aceptarla o rechazala. En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
Tomador. CNP PARTNERS puede, transcurddo d¡cho plazo, resc¡ndir el
contralo preüa adverlencia alTomador, dándole para que contesteelnuevo
plazo de quince días, transcunidos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la resc¡sión delinitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind¡r elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dfa en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del esgo.
En el c¿so de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el s¡niestro, CNP PARÍNERS
queda liberado de su prestac¡ón si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
EI Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocim¡ento del Asegurador toda§ las circunstanc¡a§
que disminuyan el ñesgo y seañ de lal naturale¿a que si hubierañ sido
conocidas por éste en el momento de la perfección del contrato. lo hubiera
conclu¡do en cond¡ciones más favorables.
En lal caso, al finalizar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la p.ima futura e¡ la proporción correspond¡ente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devoluc¡ón de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
conespond¡do pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.

7.- lf'nPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razÓn de este contrato, tanto en el presente como en e¡futuro, coraerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneflc¡ar¡o, según p.oceda.
8.- COMUr{TCACTONES
Las comunicaciones que el Tomador de¡ seguro real¡ce al mediador de
Seguros que haya ¡ntervenido en la pól¡za, sunirán los mismos efectos que
s¡ se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Enladad Aseguradora por un corredor de seguros surttán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo qoe el Tomador
se hubieaa man¡festado en contra de que asl se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficia.io podrán
dirig¡rse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que eEte haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación det
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9,. EXTRAV|O Y DESTRUCCIÓN DE LA PÓLEA
El Tomador del Seguro deberá comun¡car a la Entidad Aseguradora
mediante carta certifcada el eflrav¡o, el robo o la destrucción de la póliza y
la Ent¡dad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
10.. PRESCRIPCIÓN
Las acciones derivadas del presenle contrato prescriben a tos dos años
desde que pudieron eierc¡tarse.
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CNP
CONDICIONES G

PARTNERS SEGURO DE PROTEC

I,I., TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contraio quedará sometido a la jurisd¡cción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12,- CLAUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES YiO ASEGURADOS
De confomidad con lo preüsto en ¡a nomat¡va aplicáble en materia de
protección de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamefito Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 retativo a la
protección de las personas flsicas en lo que respecta al lralamiento de datos
personales y a la libre c¡rculación de estos datos y por el que se deroga la
Direcliva 9146/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. iñforma al fomador y/o
asegurado de la Pól¡za, de manera etpresa, inequívoca y precisa de lo
siguientel
INFORMACION BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsablo del tratamlento dE sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Panners) NtF
A-28534345
+info: información adiciona¡
Final¡dad del tratam¡ento de sus datos
Flnal¡dad Principal": suscripción y ejecL¡ción de un contralo de seguro.
+info: información adicional
Leg¡t¡mac¡ón para ol tr¿tam¡ento de sus datos
La baso legal para el lralamiento de sus datos es la sjscuc¡ón del contrato
de asgurc en los términos que figuran en las Cond¡ciones de la Pól¡za, asl
como en la Ley dg Contrato de Seguro y Ley de O¡denaclón, Sup€rv¡sión
y Solvsncia de ent¡dados aseguradora§.
+info: información adicional

f)6tinatarios
Sus datos podrán ser comunicados al
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
'/ Proveedoaes de CNP Partners para la prestación de señic¡cs relac¡onados

con e¡ contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Pañners para la prestación de algún setuicio relacionado con su coñtralo,
empresas tramiladoras de siniestros con quien CNP Partners haya
externali¿ado dichos setuicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r el correspond¡ente contrato de tratamiento de
dalos.

" l\,lediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la r'
mediación de su contrato.

r' Empresas del Grupo en e¡ c¿so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de súpervisión y/o paragestión administrativa y gestión
centralizada de reoJrsos infomáticos.

Transfqronclas lntémac¡onalB prev¡stas: Salesforce.com El\¡EA Ljmited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedola de
seMc¡os irformálicos de CNP Pa(rErs.
+iñfo: información adicional
Oerqchos
Acceder, rectmcar y suprimir los datos, así como otros dercchos como se
e&l¡ca en la informac¡ón adicjonal-
+¡nf o: informacíón adic¡onal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Oatqs de Contacto:
Domicilioi Canera de San Jerónimó 21. 28014 Mádrid
Te¡éfono: 915243431
Coneo Eleclrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡óñ de Datos: !p!Esl@!¡ppe4!e§!U
Finalidad del tratamlento
¿Con qré f¡nal¡dad tratamos sus dato§?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos PeBonales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary tarilicar los riesgos;. En su caso, para la realización del test de idoneidad y convenienc¡a, asj

como en su caso mantener actuali¿ados sus datos para este fn;. Suscribir, cumplir y exigir el cumpl¡m¡ento delconlrato de seguro;. Gestionary darseguim¡ento administrativo alcontralo de seguro hasla la
extindón de las obligaciones iuridicas de las parles bajo el mismo;. P.esentar al cobro las primas que deba abonar et Tomador bajo el
conkato de seguo y em¡llr recibos relativos a las mismas;. Tramitación de los siniestro§ (incluyeño prestac¡ón de servicios por
lerceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento
delcontralo de seguro, la peritac.¡ón de los daños yen su cáso, Iiquidac¡ón
de los siniestros a lravés de las empresas a fas que se hayan
extemalizado t¿les fu nciones):. Gest¡ón de quejas y reclamacione§;

. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;. Realizar evaluacjones del nesgo. solvencia y posible fraude de forna
prevra a la Susc¡ipciÓn delcontrato de seguro o en cualquier momenlo de
¡a vigenc¡a del mismo, incluyendo, hab¡da cuenta del ¡nterés legflimo que
osterÍa la Entidad Aseguradora. la consulta y cruce de los Dalos
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Personales con ficheros corÍunes para evilar fraude en el segúro y con
fcheros sob.e sotvenc¡a patrimonial y crédito;. Cumpl¡r con oblig¿c¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado eñ una habilitación legal;. La realización de estudios de Écnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con ñnes acluariales para la
determinación de la prima en la suscr¡pción del contrato de seguro;. Gestionar, en su caso, de foma cenlral¡zada los recursos informát¡c¡s
(aplicacione§, seMdores incluyendo aquéllos que est¿n en la núbe) o
para fnes administrativos internos dentro del m¡smo qrupo de empresas
alque pertenece CNP Palners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produdos de CNP
Palners similares a los conkatados a través de coneo poslaly/o llamada
lelefónica.

¿Quó tratam¡qntos ad¡cionales podemos realiza¿
Adicionalmentel
,' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilide of€nas

comerciales de CNP Partners por medios electrón¡cos, asi como
infomación sobre productos d¡stintos a los contratadc§, información
sobre las acciorEs de marketing qLre CNP PartrErs vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fgurar, c€mpañas, proyectos, soneos, concursos,
evenlos de c¡Jalquier tipo y temática), la realización de encuestas de
sat¡sfacción y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sLE datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles coo fines comerc¡ales y de marketing coñ el objeto de conocer sus
preferencias y neceEidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicáciorEs comercrales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y neces¡dades.

¿Durants cuánto t¡ompo taatarcmos sus datoa?
Los datos personales proporc¡onados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera
opuesto con anterioridad. en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establec¡do- Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcciorEs
de correo electrónico estab¡ecidas en Datos de cortaclo del Responsable de
fratamiento.
Siha dado su consenlimiento, podremos t.atarst§datos para remilirle oferlas
comerciales de CNP Parlners por medaos eleclrónicos, asi como información
sobre produclos distintos a los coñtratados, infornación sobre las acciones de
marketirE que CNP Palners vaya a llevar a c¿bo (entre los que podrán
fgurar, campañas, proyedc6, sorteos, concursos, evenlos de cualqúier tipo y
temática), la realizacjón de encuestas de salisfacción y envio de ne!4¡sletters
(todo ello induso por medios eledrónicos).
r' Si ha aceptado, pdremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunic€ciones comerc¡ales, daseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fn€s comerciales yde marketing con elobjeto de conocer sus
preferercias y necesidades y, en su caso, y entÍe otras, adecuar las
comunjcaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevatse
a cabo hasta que nos §ol¡cite §u oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿,Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" ¡ndic¿do en este documento de iñfo adicioñal.

Leg¡t¡mac¡ón pa,a el tratam¡ento de sus datos
¿Porqué pod€rnos tratar sus datos poBonalos?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litardichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración de¡contrato de sequro y/o qestión del contrato.
Adicjonalmente, sus datos serán lratados por los sigu¡entes motivosi
,' Si ha aceptado la cláLsula del tratamiento de sus datos para recibir ofedas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asi como
infomac¡ón sobre produclos distintos a los contralados, para informarte
sobre acciones de marketing (entte las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temálica) y/o
realizac¡ón de encuestas de satisfacción y ner4¿sletters (lodo ello incluso
por medios electróñicos), sl'§ datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elabo.ación de perfles con fines comerc¡ales y de marketing con elobjeto
de conocer sls prefereñcias y necesidades y, en su caso, y entre otras.
adecuar las comunicacion€s comerciales, diseñar p¡oduclos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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Asim¡smo, podremos tratarsus datos para elcumpl¡miento de una oblQación
legal, de acuerdo con lo eslablec¡do en la nomativa que aplilue al contrato
de seguro suscrito, enke olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, SupeNis¡ón y Solvencia de Erfidades Aseguradoras y su
Reglamento de desandlo, Ley de ¡rediación de Seguros, Ley de
Comercializac¡ón a distanc¡a de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de lá Comisión, de 10 de Octubre de 2014. por el que se
completa la D¡recliva 2000/138/CE, as¡ c¡mo los Reglamerüos comunit¿rios
de ejecución de solvencia ll. Direcliva UE 20'16/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noüembre de 2014, sobre
los documentos de datos fund¿mentales relativos a los productos de ¡n¡/ersióñ
minorista vinculados y los produclos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/'1999, de 15 de oclub.e, por d que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabaj¿dores y benefciarios, asl como cualqu¡er otra Ley
que se promulgue en un futufo y que afede al contfato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés l€gltimo
por parte de Ia asegufadora.

Doslinatarios
¿A qu¡én se le va a comun¡carsus datos?
Adernás de lo ¡nd¡cado, s¡ ha aceptado la cláLsula de corÍunicacióñ de los
datos, sus datos se van a co1'run¡car a las empesas del grupo al qLE
pertene{e CNP PARTNERS para oftecerle infomación comerc¡al sobre
productos de seguro, irfermed¡ac¡ón a través de ir¡temel, y planes de
pensione§, informarle sobre acciones de markeling (er¡tre las que podrán
f¡gurar campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temática) as¡ como envfo de neü/sletters, por cualquier medio (entre otros,
poslal, teléfono, efl ail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARÍNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COM¡/UNITY, S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceptado está dáusula, sus datos únic¿mente los tendrá CNP
PARTNERS
Atf mismo, sus datos podrán sercornunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, esc¡s¡ón y trarBformación.
La transferenc¡a lntemacional de oatos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén ¡ncluidas en el
ámbto de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas
las garantlas y medidas para salvaguadar la seguridad de sL§ datos.
I\¡antendrcmos actualizada la ¡nfomación sobre lransferencias
¡ntemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nueslra \/eb:
hltps:/lvrww. coppartr¡ers.es/politicade-privacidad/

Oercchós
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Parlners está tratando
daios personales que les concieman o no.
Las persoñas interesadas tienen derecho a acc€der a sus dáos personales
(dsrecho d6 acceso) asi como a solicitar la reclifcación de los datos
inexactos (dgrscho d€ roctil¡cación) o en su caso, su supresión cuando,
entle otros motivos los datos ya no sean necesarios para los lines quefueron
recogidos (derecho de supresión).
En deteminadas crrcunstancias, los inleresados podrán solicitar la limitación
deltratamiento de sus dalos, en cuyo caso, únicamenle los conservaaemos
para el ejercicio o la defensa de reclamacjones (derecho a la l¡m¡tación del
tratam ¡onto).
En dqtomlnadas c¡rcunslanc¡as y por motivos re¡ac¡onados con su
situación part¡cular, los ¡nteresados podrán oponerse al t.etam¡onto dq
sus datos. CNP Pa.tne6 dojará do tratar loa dalos, salvo que obqdszcan
a not¡vos lggíUmos o el e¡ercic¡o o delensa de pos¡bles reclamac¡one§.
De igual modo. liene derecho a revocar su consent¡miento (derecho de
revocac¡ón del consenüm¡9nto)
En el caso de que solic¡te la portab¡l¡dad de sus datos a otra ent¡dad
aseguradora (derecho a la po.tab¡l¡dad de los dalos), se podrá real¡zar,
p€ro siempre que cumplan con los requi§¡tos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cua, deben ser comunicados sL§
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por
ejemplo, no se podrán realizar si aleclan a datos de salud o se traten de
seguao6 colectivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a través de la s¡guier(e dirección de e-
mail: gdpr.es.pet¡cion@cnppartneG.eu ind¡cándonos que es lo que necesila
en relación con sus datos

Si prefiere enüarnos su petic¡ón por coneo ord¡naño:
CNP Parlners de sequros y reasequros S.A.
Setu¡cio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no2'1
28014 lvladrid

Por favor, ño olüde indicarque se pone en contacto con nosotros en relac¡ón
a la proteccjón de datos personales.
Si no respondiésemos satisfactodamerfe a sus peliciones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a través de email
reclamac¡one§@cnppartners.eu o a través de un escrito en el dornicilio antes
ind¡cado pero dirig¡do al Servicio de Alenc¡ón de Reclamac¡ones. En todo
caso, puede ao.ldir a la agencia española de prolección de datos que es la
autoridad enc€rgada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esta
materia. En su Égina \¡eb puede encontrar información adic¡onal y
coñplementaria sobre tod6 estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su
pág¡na !,eb: https:rwww.agpd.es/portal,¡€bagpd,/]ndex-iCes-idphp.php

I3.- REGIMEN OE RECLAMACIOI{ES

13.'l Ei régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo
97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisiófl y solvenc¡a de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras ydísposiciones concordantes.

13.2 EI Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asf como sus derechohabientes. están lacultados para
formular quejas y reclamaciones anle el Servicio de Reclamac¡ones de la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el
Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página Web:
www.dasfo.m¡neco.es/reclamacioñes/index.aso contra la Ent¡dad
Aseguradora si consideran que ésta reali¡a p.ácticas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anledor. se advierle que, para la admis¡ón y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescandible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escrito al Servic¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poster¡or¡dad, al Defensor del Clier(e de la
Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcurrido el plazo legalmente
establecido s¡n que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El Servicao de Queja$ y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domíciliado en CaÍera de San Jerónimo,21 ' 28014 MADRID. y dirección
de coneo electrónico fqgEo!§lple§!2plppeflCl§ÉU tramatará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriomenle mencionadas, en primeÍa instancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D A.DEFENSOR, S.L , dorn¡ciliado en
c^/elázquez n080, 1"D, 28001 Madr¡d Tfno. 913'104043 - Fax 913084991
reclamaciones(Odadefensor.orq. La ent¡dad aseguradora se compromeie a
prestar la colaboración necesada en la instrucción del procedimienlo de
resoluc¡ón de las quejas y leclamaciones y a aceplar las resoluciones que
el Defensor del Cl¡ente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclar¡ación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
lulela judicial, el recurso a oko mecsnismo de solúción de conficlos, ni a la
protección administrat¡va.
El Servicio de Quelas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
queja§ y reclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su Reglamenlo
que estará a dispos¡ción de los Asegurados en las ofcinas y en Ia web de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
1.I,. CLÁUSULA DE INDEiINIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COiNPENSACIÓN OE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIUIENTOS EXfRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo eslablec¡do en el texlo refundido del Estatuto legal
del Consorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Leg¡slativo 7/2004, de 29 de octubre. y modificado por la Ley '1212006, de
16 de mayo, el fomador de un coñkato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada enlidad pública
empresarial tiene la facultad de conven¡Í la cobertura de los riesgos
extraord¡nar¡os con cualqu¡er ent¡dad Aseguradora que reúna tas
condic¡ones exigidas por la legislación vigente.
Las indemnizac¡ones derivadas de s¡niestros producidos por
acontecimienlos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y tamb¡én los acaecidos en el extranjero cuando et
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes rccargos a su favor y se produjera atguna
de las sigu¡entes situacionesi
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CONDICIONES G NERALES

PARTNERS SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
conkalada con la entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligac¡ones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judic¡almente en concurso o por estar sujeta a un
proced¡m¡ento de liquidación intervenida o asumida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a Io
dispuesto en el mencionado Eslatuto legat, en ta Ley 50/1980, de I de
oclubre, de Contrato de Segufo. en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decrelo 300/2004, de 20 de febrero.
y en las dispos¡ciones mmplementarias.
RESUi¡lEN OE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordiñarios cubiertos
a) Los siguienles fenómenos de la naturaleza: terremolos y maremotos;

inundaciones elraord¡nadas, ¡ncluidas las produc¡das por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónica atíp¡c¿ (¡ncluyendo loS
vientos exlraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tomados),
y caidas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasionados violeñlamente como consecuencia de terrodsmo.
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los feñómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánic6 y la
caída de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estalal de Meteorología (AEMET), e¡ lnstituto Geográfico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la mateda.
En los casos de aconlecimientos de carácter politico o social, asl como
en el supueslo de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adminiskativos competentes ¡nformación
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos 6xclu¡dos
a) Los que no dGn lugara ¡ndomn¡zac¡ón sggún la Ley de Conlrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados on pErsqnas aseguradas por cont¡ato do seguro

dlallnto a aquellos en qus es obligator¡o el rscargo a favor del
Cgnsorc¡o de Compensac¡ón dE Soguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón of¡c¡al dq guerra,

d) Los derivadqs ds la ensrgia nuclear, s¡n pgrju¡c¡o de lo establec¡do
en la Ley lZ20'11, do 27 de mayo, sobre responsab¡lidad civil por
daños nuclearos o producidos por mater¡ales rad¡act¡vos.

sl Los produc¡dos por lenómenog de la naturaleza d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado l.a) anter¡or y, oñ part¡cula., los
produc¡dos por elevac¡ón d6l nivel freát¡co, movim¡ento de
laderas, desl¡zam¡ento o aséntam¡enlo de tsrrsnos,
desprend¡m¡ento de rocas y fenómenos sim¡lares, salvo que ostos
tueran ocas¡onados manifiestamente por la acción del agua do
liuvia que, a su vez, hub¡era provocado en la zona una s¡tuación de
¡nundación extraordinada y so produjeran coñ carácter s¡multáneo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuacion6 tumultuar¡as prgducidas sn sl
culso d€ reuniones y man¡festac¡ones llevadas a cabo confome a
lo d¡spuesto en la Lsy Orgán¡ca 9/1983, de 15 de ¡ulio, reguladora

dol dorecho ds reun¡ón, así como duranto sl transcurco dE huotgas
lggal€6, salvo que las c¡tadas actuaciones pudteran se. caiil¡cadas
como acontec¡m¡sntos oxtraordlnados de los señalados en el
apartado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los cofrespond¡eótes a sin¡sstros produc¡dos antqs del pago de la

primera pr¡ma o cuando, d€ conform¡dad con lg establec¡do en la
Ley do Contralo do Seguro, la cobertura del Consorclo de
Compensac¡ón de Seguros se halls suspond¡da o el sgguro quede
exl¡nguidg por falta ds pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡niestros quo po. su magnltud y gravédad sean cal¡t¡cados
por ol Gob¡erno de la Nación como de «catástrofo o calam¡dad
nac¡onal».

Extensión de la cobertura
1. La cobelura de los riesgos extraordinarios alcañzatá a las m¡srnas
personas y las misma§ sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de üda que de acuerdo con ¡o previsto en el
contrato. y de conformidad con la nomaliva reguladora de tos seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la súma asegurada y la provisión
matemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El impone correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COft¡IUNICACION DE OAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN OE
SEGUROS
'1. La solic¡tud de indemnización de daños cuya cobertura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el A§egurado o el
beneficiaño de la póliza, o por quien aclúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la enl¡dad Aseguradora o el mediador de seguroG coñ
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro

2- La comunicación de los daños y Ia obtención de cualquier información
relativa al proced¡miento y al eslado de tramitación de los sínieslros
podrá realizarse:
- Medianle llamada alCentro de Atención Telefónica delConsorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página treb del Consorcio de Compensación de
Seguros (www. consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La va¡Oración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad AsegLtradora que cubriese los
aiesgos ordinarios.

4. Abono de la indemn¡zacióni El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemnización al beneflciar¡o del seguro
ñediánle lransferencie bancária

El presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERAIES, por tas
Ent¡dad aseguradora, que, en su conjunto, consütuyen el Contrato de

ONDICIONES PARICULARES y por los ansxoB y Apéndices que em¡ta la
uro, carec¡endo de valoa y efocto por sspar¿do. Las cláusulas de las

CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, ñod¡llcadas gstas CONDICIONES PARnCULARES. En caso de dlscrepanc¡a entre lo
esleblec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado on las PARTICULARES, prevalecsrán éstas sobre aquélla, salvo qued¡cha
discrepañc¡a derive de pactos contra la loy, la moral o el orden público, en
A los efectos de lo d¡spuesto on 106 añículos 122 y 124 del Reglámeoto

caso se enúgndgrán nulos ds pleno dorocho.

Reaseguradoras, aprobado por Roal Decreto ,1060/2015 de 20 d9
Ordqnac¡ón, Supsrv¡s¡ón y Solvencia de las Entldades Aságuradoras y
ambos ¡nclu¡dB, ol Tomador del seguro,econocq habor rsclbldo, sñ la

misma fecha y con anterioridad a la celebráción del preseote contr¿to, Nota
quo se coñtemplari en los c¡tados precoptos reglamentaaios.

comprcns¡va de todos los aspectos relativos a I presente seguro

LA ENTIDAI) EGURAOORA

D. SANTIAGO
DiÉctor Adjutlto

INGUEZVACAS
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Nota informat¡va previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el art.12 de la Ley 26/2006 de Mediacion de Seguros y
Reaseguros Privados le ¡nformamos:

Euroca.ja Rural Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractuálmente obligado a realizar activ¡dades de mediac¡ón en seguros exclus¡vamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, nitiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar
un análisis objetivo. EI Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Ent¡dades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de que.ia o reclamación respecto a la actuac¡ón del OBSV, el cl¡ente podrá dirigirse a los
Departamentos o Serv¡cios de Atención al Cl¡ente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escr¡to ante el Serv¡cio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hac¡enda Po de la Castellana. 44. 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitac¡ón de estas reclamac¡ones, el cliente deberá acred¡tar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su pelición.

Se info¡ma que el asesoram¡ento prestado t¡ene como final¡dad la contratación de un seguro, y no
cualqu¡er otro producto que pueda comercializar la entidad de créd¡to Eurocaja Rural. S.C.C., as¡ como
todas las actividades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o real¡zación de trabaios previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro. o de celebración de estos contratos, asi como la asistencia en la gestión y e.iecución de
dichos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa v¡gente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de l\4ediación de Seguros y Reaseguros Privados, le ¡nformamos que los datos que nos
proporc¡ona seÉn tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se real¡ce el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facil¡lados para la elaboración de la oferta comercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comptobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El eiercicio de los derechos de acceso, rect¡f¡cación, supresión y oposición, limitación del tratamiento.
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los térm¡nos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección d Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos tráslado a la Entidad Aseguradora de su pet¡ción en el caso de que ya
hubiera contrátádo un seguro con la m¡sma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto lá contratación de un seguro
aiustado a sus exigencias y necesidades.

Con la f¡rma del presente documento nos presta su consentimiento para eltratamiento de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesar¡o para la actividad de med¡ación
que Euroca,a Rural Mediac¡ón Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.


